
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL: 
104/2017 
ACTOR: MUNICIPIO DE OCUITUCO, 
MORE LOS 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

Ciudad de México, a dos de enero de _9,oS mil 
diecinueve,. se aa\ cuenta al Presidente de la Supr a/Corte de 

.... J/ 
. . · ~iudád de 'México, a dos si· . ero p;r;;os mil 

diecinueve. . .· " , / / 
. . , Visto ~l,i estad? de l?,s pr?s~nt . y1c1tos y tomando en 

cons1derac1on. lo acordado en ses1on publlcp _,solemne de esta fecha, 
con fundamento en los artícülos 14, frac 1 .i.on 11, párrafo primero, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial ·de a Federación, 34, fracción 
XXII, y 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, retúrnese el presente expediente ********** 

, quien continuará actuando como ponente 
en dicho sumario; lo que deberá hacerse del conocimiento de las 
oficinas de Certificación Judicial y Correspondencia y de Estadística 
Judicial de este. Alto Tribunal. Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprem~orte 
de. Justicia, de la .Nación, Mini~tro Arturo Zaldívar Le,16 de tarrea, 
quien actua cc:m el secretario general de acuer Ós . ,, da fe, 
licenciado Rafael Coello Cetina. 
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